
“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

Rumbo a la Acreditación 
 

FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL 
COMISIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS 

 

Huacho, 18 de mayo del 2023 

OFICIO Nº054-2023-UGYT- FIC/UNJFSC  

Dr. BENIGNO WALTER MORENO MANTILLA 
Decano de la Facultad de Ingeniería Civil U.N.J.F.S.C. 
 

Presente. - 
 
ASUNTO : INFORME DE REPROGRAMACIÓN DE SUSTENTACIÓN DE TESIS: 

DÍA JUEVES 18 DE MAYO DEL PRESENTE A LAS 07:30 PM. 
 
REF. : CARHUAMANTA HUAMAN ROGER DAVID Exp. ( N° 031126) 
 

      
De mi especial consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y a la vez solicitar la autorización 
para la emisión de la Resolución de Decanato respectiva de la reprogramación de 
Sustentación de Tesis titulada: RECUPERACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y CALIDAD 
EDUCATIVA IE. Nº20833 SANTA ROSA DE LIMA - AHORCADO DEL DISTRITO DE SAYÁN- 
2021, para la obtención del Título Profesional de Ingeniero Civil: la ceremonia se realizará 
en la sala de Sustentación de la Facultad de Ingeniería Civil DÍA JUEVES 18 DE MAYO DEL 
PRESENTE A LAS 07:30 PM. 
 
Es todo cuanto informo a usted, para los fines que estime conveniente. 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
Asimismo, preciso que AUTORIZO se me notifique o remita cualquier información sobre 
el presente documento o expediente al correo electrónico institucional 

gyt.fcivil@unjfsc.edu.pe 
 
 
CC:   archivo 
JGCB/lvgg.- 
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FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL 
COMISIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS 

CARHUAMANTA  HUAMAN ROGER  DAVID 

ANEXO 09 
 

CARTA DE COMPROMISO DE ASESOR, JURADOS E INVESTIGADOR 
(Para Fecha de Sustentación) 

 
 

Yo …………………………………………………………………………… 

con DNI. N°…………………………… me comprometo conjuntamente con los 

miembros del Jurado Evaluador y Asesor, que la Fecha y Hora para la 

Sustentación de la Investigación es de mutuo acuerdo, quedando para el 

día 18 de mayo  a horas 19:30  en  la sala de Sustentación de la Facultad  

de Ingeniería Civil de la UNJFSC. 

Para conformidad se firma el presente 

 

 

 

 
 

________________ 
Asesor de tesis 

Sello y firma 
   
  

 
   
________________                                      ___________________                                  _________ 
Presidente del jurado                                      secretario de jurado                                        vocal 
Firma y sello                   firma y sello   firma y sello 

 
 
 
 

__________________ 
Investigador 
Firma y DNI 

 

Universidad Nacional  

“José Faustino Sánchez Carrión”                                       
 
 

……………………………………..  
Martinez Chafalote Ulises Robert 

DNU: 437 

70356334 
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FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL 
UNIDAD DE INVESTIGACION 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

CONSTANCIA 

DE CONFORMIDAD DE ORIGINALIDAD 

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACION DE LA 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL JOSE FAUSTINO SANCHEZ CARRION, QUIEN 

SUSCRIBE:    

 

HACE CONSTATAR 

Que la Tesis Titulada “RECUPERACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y CALIDAD 
EDUCATIVA IE. Nº20833 SANTA ROSA DE LIMA - AHORCADO DEL DISTRITO DE 
SAYÁN- 2021”, desarrollado por el investigador CARHUAMANTA HUAMAN 
ROGER DAVID, para optar el Título Profesional de INGENIERO CIVIL,     asesorado por 
el Ing. AREVALO FLORES HENRY MARCIAL; es inédito y cumple con los requisitos 
de Conformidad de Originalidad, evidenciándose en el Informe de Originalidad un 
porcentaje de similitud de veinte  por ciento (20 %). 

 
Se otorga la presente constancia para los fines que estime conveniente. 

 
Huacho, 29  de Setiembre  del 2022 

 
 
 
 
 
 
 

 

Constancia : N° 067– 2022 - PREG 
Expediente : N° 047691 (28 /09/2022) 
Autogenerado : 3282623 
Cc. Archivo 
JGCB/LVGG. - 
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                 FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL 

                       Resolución Decanato N° 0236-2022-D-FIC-UNJFSC 
                                                    Huacho 27 de julio de 2022 

VISTO: 
 

El Expediente N° 020573 de fecha 10 de mayo del 2022, presentado por el egresado 
CARHUAMANTA HUAMAN ROGER DAVID quien solicita la emisión del Acto Resolutivo de 
Revisión y Aprobación del Borrador de Tesis, para optar el Título Profesional de Ingeniero Civil, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Asamblea Universitaria N° 012-2019-AU-UNJFSC, de fecha 19 
de junio del 2019, se designa en el Artículo 3° como Decano Interino de la Facultad de 
Ingeniería Civil a partir del día 13 de junio del 2019 al Dr. Benigno Walter Moreno Mantilla, 
por el período de ley, de conformidad con los fundamentos expuestos en la parte considerativa 
de la citada resolución; 
 
Que, con Resolución de Consejo Universitario N° 0944-2020-CU-UNJFSC de fecha 31 de 
diciembre del 2021, se aprueba el Reglamento General para el Otorgamiento de Grados 
Académicos y Títulos Profesionales de la UNJFSC; indica en el Art 38°: El Jurado evaluará el 
proyecto y los borradores de investigación en un plazo máximo de (20) días hábiles contados a 
partir de la recepción de los mismos, bajo responsabilidad. En caso que el jurado exceda el plazo 
máximo ya previsto de 20 días hábiles para dictaminar, el investigador podrá solicitar el cambio 
de jurado previa presentación de una solicitud valorada, la misma que será atendida por la 
Unidad de Grados y Títulos de la Facultad en el plazo máximo de tres (03) días hábiles. Art. 37°: 
Realizadas las observaciones por el jurado de tesis, si la hubiese, éstas serán comunicadas al 
investigador, quien subsanará las observaciones en el proyecto o borrador de tesis, bajo su 
entera responsabilidad. Levantadas las observaciones y declaradas conforme, el jurado 
evaluador en el más breve plazo deberá emitir el informe de aprobación correspondiente.  

Que, con Resolución Decanato N° 0067-2021-D-FIC-UNJFSC de fecha 30 de marzo del 2021, se 
designó al Ing. AREVALO FLORES HENRY MARCIAL, como Asesor de Tesis del egresado de la 
Escuela Profesional de Ingeniería Civil CARHUAMANTA HUAMAN ROGER DAVID. 

Que, con Resolución Decanato N° 0068-2022-D-FIC-UNJFSC de fecha 16 de febrero del 2022, 
fue designado el Jurado Evaluador integrado por los siguientes docentes: Mg. BERNAL 
VALLADARES CARLOS ENRIQUE (Presidente), Mg. BARRENECHEA ALVARADO JULIO CESAR 
(Secretario) y Ing. MARTINEZ CHAFALOTE ULISES ROBERT (Vocal); los cuales emiten su Informe 
Nº 02-2022-JE-FIC de fecha 08 de julio del 2022, aprobando por unanimidad el Borrador de 
Tesis intitulado “RECUPERACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y CALIDAD EDUCATIVA IE. Nº20833 
SANTA ROSA DE LIMA - AHORCADO DEL DISTRITO DE SAYÁN- 2021”, presentado por el 
egresado CARHUAMANTA HUAMAN ROGER DAVID, para la obtención del Título Profesional 
de Ingeniero Civil. 

Que, con Resolución Decanato N° 0099-2022-D-FIC-UNJFSC de fecha 01 de abril del 2022, se 
aprobó el Plan de Tesis intitulado “RECUPERACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y CALIDAD 
EDUCATIVA IE. Nº20833 SANTA ROSA DE LIMA - AHORCADO DEL DISTRITO DE SAYÁN- 2021”. 
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                 FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL 

                       Resolución Decanato N° 0236-2022-D-FIC-UNJFSC 
                                                    Huacho 27 de julio de 2022 

 

Que, con proveído N° 249-2022-UGyT-FIC de fecha 22 de julio del 2022, la Comisión de Grados 
y Títulos de la Facultad remite el Informe N° 213-2022-UGyT-FIC de fecha 22 de julio del 2022, 
solicitando se emita el Acto Resolutivo de aprobación del Borrador de Tesis. 
 
Por lo que el Decano (i) de la Facultad mediante proveído N° 0701-2022-D/FIC de fecha 22 de 
julio del 2022, autoriza la emisión del acto resolutivo correspondiente siendo necesario expedir 
el instrumento legal correspondiente. 
 
Estando a lo expuesto a los considerandos precedentes y en uso de las atribuciones conferidas 
por la Ley Universitaria 30220; y a las que confieren al Decano (i) las normas legales vigente; 
 
 
SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el Borrador de Tesis intitulado “RECUPERACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA Y CALIDAD EDUCATIVA IE. Nº20833 SANTA ROSA DE 
LIMA - AHORCADO DEL DISTRITO DE SAYÁN- 2021”, del egresado 
CARHUAMANTA HUAMAN ROGER DAVID, para la obtención del Título 
Profesional de Ingeniero Civil. 

 
ARTÍCULO 2°:  HACER de conocimiento la presente Resolución, a las instancias respectivas de 

la Facultad para los fines pertinentes. 
 

   Regístrese, comuníquese y archívese  
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
C.c.: DECANO(i)-CGyT-INTERESADO-ARCHIVO (02) 
        BWMM/JJCB/Fabiola 
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FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL 

Resolución Decanato N° 0099-2022-D-FIC-UNJFSC 
Huacho 01 de abril de 2022 

Rumbo a la acreditación total 

Av. Mercedes Indacochea N° 600 Puerta 01 Central Telefónica 2326097 – Anexo 255 
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VISTO: 
 
El Expediente N° 040038 de fecha 08 de noviembre del 2021, presentado por el Egresado: CARHUAMANTA HUAMAN 
ROGER DAVID quien solicita la emisión del Acto Resolutivo de Revisión y Aprobación del Proyecto de Tesis, para optar 
el Título Profesional de Ingeniero Civil, y;  

  
CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Asamblea Universitaria N° 012-2019-AU-UNJFSC, de fecha 19 de junio del 2019, se 
designa en el Artículo 3° como Decano Interino de la Facultad de Ingeniería Civil a partir del día 13 de junio del 2019 
al Dr. Benigno Walter Moreno Mantilla, por el período de ley, de conformidad con los fundamentos expuestos en la 
parte considerativa de la citada resolución;  

Que, con Resolución de Consejo Universitario N° 0373-2021-CU-UNJFSC de fecha 15 de junio del 2021, se aprueba el 
Reglamento General para el Otorgamiento de Grados Académicos y Títulos Profesionales de la UNJFSC; indicando 
en el Art. 31° La Unidad de Grados y Títulos de la Facultad, tiene como máximo dos (02) días hábiles para remitir al 
jurado evaluador los ejemplares del proyecto de tesis para su revisión y aprobación dentro de un plazo máximo de 20 
días hábiles. Si existiesen observaciones, es responsabilidad del investigador y asesor subsanarlas hasta la aprobación 
por el jurado evaluador, quienes emitirán el documento de aprobación del jurado, el mismo que será derivado al 
Decano para que en un plazo de tres (03) días hábiles, ordene al Secretario Académico Administrativo se emita la 
Resolución de aprobación del proyecto e inmediata notificación al interesado, bajo responsabilidad. 

Que, con Resolución Decanato N° 0067-2021-D-FIC-UNJFSC de fecha 30 de marzo del 2021, se designó al Ing. AREVALO 
FLORES HENRY MARCIAL, como Asesor de Tesis del egresado de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil 
CARHUAMANTA HUAMAN ROGER DAVID. 

Que, con Resolución Decanato N° 0068-2022-D-FIC-UNJFSC de fecha 16 de febrero del 2022, fue designado el Jurado 
Evaluador integrado por los siguientes docentes: Mg. BERNAL VALLADARES CARLOS ENRIQUE (Presidente), Mg. 
BARRENECHEA ALVARADO JULIO CESAR (Secretario) y Ing. MARTINEZ CHAFALOTE ULISES ROBERT (Vocal);  los cuales 
emiten su Informe Nº 01-2022-JE-FIC de fecha 15 de marzo del 2022, aprobando por unanimidad el Proyecto de Tesis 
intitulado “RECUPERACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y CALIDAD EDUCATIVA IE. Nº20833 SANTA ROSA DE LIMA - 
AHORCADO DEL DISTRITO DE SAYÁN- 2021”, presentado por el Egresado CARHUAMANTA HUAMAN ROGER DAVID, 
para la obtención del Título Profesional de Ingeniero Civil.     

 Que, con   proveído N° 105-2022-UGyT-FIC de fecha 21 de marzo del 2022, la Comisión de Grados y Títulos de la 
Facultad remite el Informe N° 100-2022-UGyT-FIC de fecha 21 de marzo del 2022, solicitando se emita el Acto 
Resolutivo de aprobación del Plan de Tesis.   
  
Por lo que el Decano (i) de la Facultad mediante proveído N° 0243-2022-D/FIC de fecha 22 de marzo del 2022, autoriza 
la emisión del acto resolutivo correspondiente siendo necesario expedir el instrumento legal correspondiente. 
                                                  
Estando a lo expuesto a los considerandos precedentes y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria 
30220; y a las que confieren al Decano (i) las normas legales vigente; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º:  APROBAR el Plan de Tesis intitulado “RECUPERACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y CALIDAD 
EDUCATIVA IE. Nº20833 SANTA ROSA DE LIMA - AHORCADO DEL DISTRITO DE SAYÁN- 2021”, del 
Egresado CARHUAMANTA HUAMAN ROGER DAVID, para la obtención del Título Profesional de 
Ingeniero Civil.    

ARTÍCULO 2°:  HACER de conocimiento la presente Resolución, a las instancias respectivas de la Facultad para los 
fines pertinentes. 

   Regístrese, comuníquese y archívese  
 

 
  
 
 
 

 
 
C.c.: DECANO(i)-CGyT-INTERESADO-ARCHIVO (02) 
        BWMM/JJCB/Fabiola 
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FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL 

Resolución Decanato N° 0067-2021-D-FIC-UNJFSC 
Huacho, 30 de marzo de 2021 
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VISTO: 
El Expediente N° 010024 de fecha 26 de marzo del 2021, presentado por el Egresado: CARHUAMANTA 
HUAMAN ROGER DAVID solicitando la emisión del Acto Resolutivo de designación de Asesor de Tesis, para 
optar el Título Profesional de Ingeniero Civil, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución de Asamblea Universitaria N° 012-2019-AU-UNJFSC, de fecha 19 de junio del 
2019, se designa en el Artículo 3° como Decano Interino de la Facultad de Ingeniería Civil a partir del día 
13 de junio del 2019 al Dr. Benigno Walter Moreno Mantilla, por el período de ley, de conformidad con 
los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la citada resolución; 

 
Que, con Resolución de Consejo Universitario N° 0146-2020-CU-UNJFSC de fecha 20 de febrero del 2020, 
se aprueba el Reglamento General para el Otorgamiento de Grados Académicos y Títulos Profesionales 
de la UNJFSC; indica en el Art. 33° Designado el Asesor de Tesis mediante Resolución del Decanato, este 
asume como parte de su carga no Lectiva, la responsabilidad de: a) Orientar y supervisar la formulación del 
proyecto de investigación y el desarrollo de la tesis. b) Dar pautas para la elaboración y aplicación de los 
instrumentos de investigación. c) Refrendar con su firma y sello el proyecto y/o borrador de tesis o trabajo 
de investigación. d) Orientar al investigador a fin de levantar las observaciones o modificaciones indicadas 
por el jurado. e) Asistir al investigador en la Sustentación de la Tesis o trabajo de suficiencia profesional. f) 
Cumplir oportunamente con el informe de originalidad de la investigación suyo contenido debe ser menor 
o igual a 20% de similitud, bajo responsabilidad (Art. 6° literal f) de la directiva de uso de software 
antiplagio).  
 
Que, la (el) recurrente remite al Decano de la Facultad de Ingeniería Civil, el expediente de Visto solicitando 
el Acto Resolutivo de designación de Asesor de Tesis; por lo que se debe atender lo solicitado dentro de los 
marcos legales en cumplimiento del Reglamento General para el Otorgamiento de Grados Académicos y 
Títulos Profesionales de la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión. 
  
Que, con proveído N° 210-2021-D/FIC de fecha 26 de marzo del 2021, el Decano Interino de la Facultad de 
Ingeniería Civil en cumplimiento al Reglamento General para el Otorgamiento de Grados Académicos y 
Títulos Profesionales, designa como Asesor de Tesis al Ing. AREVALO FLORES HENRY MARCIAL y autoriza la 
emisión del acto resolutivo, siendo necesario expedir el instrumento legal correspondiente. 
                                                  
Estando a lo expuesto a los considerandos precedentes y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 
Universitaria 30220; y a las que confieren al Decano Interino las normas legales vigente; 

SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°:  DESIGNAR al Ing. AREVALO FLORES HENRY MARCIAL como Asesor de Tesis del egresado 

de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil:  CARHUAMANTA HUAMAN ROGER DAVID.  

ARTÍCULO 2°:  HACER de conocimiento la presente Resolución, a las instancias respectivas de la Facultad 
para los fines pertinentes. 

Regístrese, comuníquese y archívese  
 
 

 
 
 
 
 
C.c.:  Decano(i)–DEPIC–Docente-Interesado–Archivo (02) 
        BWMM/JJCB/Fabiola 
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FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL 
COMISIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS 

CARHUAMANTA  HUAMAN ROGER  DAVID 

ANEXO 09 
 

CARTA DE COMPROMISO DE ASESOR, JURADOS E INVESTIGADOR 
(Para Fecha de Sustentación) 

 
 

Yo …………………………………………………………………………… 

con DNI. N°…………………………… me comprometo conjuntamente con los 

miembros del Jurado Evaluador y Asesor, que la Fecha y Hora para la 

Sustentación de la Investigación es de mutuo acuerdo, quedando para el 

día 18 de  mayo  a horas 19:30  en  sala de Sustentación virtual de la 

Facultad  de Ingeniería Civil de la UNJFSC atravez  del Google meet. 

Para conformidad se firma el presente 

 

 

 

 
 

________________ 
Asesor de tesis 

Sello y firma 
   
  

 
   
________________                                      ___________________                                  _________ 
Presidente del jurado                                      secretario de jurado                                        vocal 
Firma y sello                   firma y sello   firma y sello 

 
 
 
 

__________________ 
Investigador 
Firma y DNI 

 

Universidad Nacional  

“José Faustino Sánchez Carrión”                                       
 
 

……………………………………..  
Martinez Chafalote Ulises Robert 

DNU: 437 

70356334 
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